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Resumen Ejecutivo 
Informe 02-2021 

 
El presente informe se elaboró en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22, inciso g) de 

la Ley General de Control Interno No. 8292, que establece que las unidades de auditoría interna 
del Sector Público deben elaborar un informe anual de la ejecución del plan de trabajo y del estado 
de las recomendaciones de la auditoría interna, de la Contraloría General de la República y de los 
Despachos de Contadores Públicos, cuando sean de su conocimiento. 

 
Por lo tanto, este informe resume la gestión y detalla las actividades que realizó el equipo de 

Auditoría Interna de la Municipalidad, con base en el Plan de Trabajo para el período 2020, y en 
congruencia con el Plan Estratégico de la Auditoría Interna para el período 2019-2023. 

 
Se detallan los servicios de auditoría correspondientes a los diferentes tipos de auditoría 

efectuados, así como la atención de denuncias presentadas por los contribuyentes o trasladadas 
por el Concejo Municipal o la Contraloría General de la República y que en algunos casos dieron 
lugar a actividades de auditoría complementarias como estudios preliminares, relaciones de hecho, 
inconformidades, o resoluciones emitidas, entre otras. Asimismo, se incluyen los informes sobre el 
estado de las recomendaciones dadas por este Despacho con base en el seguimiento de los 
informes de períodos anteriores, así como los estudios de auditoría efectuados por auditores 
externos. 

 
Con relación a los servicios preventivos que brinda esta unidad de control, se atendió una 

solicitud de asesoría por parte de la Contraloría General de la República, se emitió una advertencia 
dirigida a la Administración Municipal, previniendo sobre las posibles consecuencias de 
determinadas conductas o decisiones de la administración activa que contravienen el ordenamiento 
jurídico y técnico y se legalizaron los libros de actas y contables que solicitaron las diferentes 
dependencias de la Institución. 

 
Se respondió a consultas formuladas a este Despacho en materia de nuestra competencia 

por parte de instituciones, dependencias de la Municipalidad y contribuyentes.  Adicionalmente, en 
el informe se detallan otras actividades emprendidas, relacionadas con las labores administrativas 
de apoyo a la gestión de auditoría y al mejoramiento continuo del proceso de auditoría.  Se hace 
referencia a la autoevaluación de la calidad de la auditoría interna, que consistió en la revisión, por 
parte de este Despacho, del cumplimiento con las normas generales de auditoría y del ejercicio 
profesional, ambas emitidas por la Contraloría General de la República. 

 
De lo anterior se concluye que la labor de la auditoría interna para el año 2020 fue 

satisfactoria. No obstante, la estructura administrativa desactualizada y la limitación del recurso 
humano, el crecimiento constante del volumen y actividad de la Municipalidad, la necesidad de una 
actualización constante y de acceso a las tecnologías de información para automatizar el proceso 
de auditoría, representan tareas pendientes que deberán solucionarse, de manera que se pueda 
contar con una estructura de fiscalización ágil y eficiente capaz de apoyar el logro de los objetivos 
de la Administración Municipal, cuyo fin primordial es el bienestar de la ciudadanía. 
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INFORME 02-2021 “SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DE 

AUDITORIA INTERNA Y EL ESTADO DE LAS RECOMENDACIONES, 

PERÍODO 2020” 

 

1. ORIGEN, OBJETIVO Y ALCANCE DEL ESTUDIO 

 

1.1. Origen del Estudio 
 

El presente estudio se realizó para dar cumplimiento al Artículo 22, inciso g) de la Ley General 
de Control Interno. Por lo tanto, fue incluido en el Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna del 
período 2021. 

 
1.2. Objetivo del Estudio 

 
Consiste en brindar información sobre la gestión y desempeño de la Auditoría Interna con 

relación a los siguientes asuntos: 
 

 Cumplimiento del Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna 2020, con énfasis en los 
resultados obtenidos en los Servicios de Auditoría, Servicios Preventivos y en los procesos 
internos de la gestión de la unidad. 

 Estado de las recomendaciones emitidas como producto de los servicios mencionados, así 
como de las recomendaciones de órganos externos comunicadas a esta Auditoría Interna. 

 Comunicación de otros asuntos importantes relacionados con la gestión de la Auditoría 
Interna. 
 

1.3. Alcance del Estudio 
 
El informe abarcó el período comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2020, 

ampliándose en los casos que se consideró necesario.  Además, se preparó de conformidad con 
las Normas Generales de Auditoría para el Sector Público1 (NGASP), Normas para el Ejercicio de 
la Auditoría Interna en el Sector Público2, (MNEAISP) y el Reglamento de organización y 
funcionamiento de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Alajuela3 (ROFAIMA). 

 
Las actividades efectuadas incluyeron la revisión y análisis de los expedientes de los estudios 

de auditoría, consecutivo de oficios emitidos, control de registro de libros, correspondencia recibida, 
y demás documentación relacionada con las labores generales de auditoría interna. 

 
 
 
 
 
 

                                              
1 Resolución R-DC-64-2014. Contraloría General de la República del 11 de agosto de 2014. 
2 Resolución R-DC-119-2009. Contraloría General de la República del 16 de diciembre de 2009. 
3 Publicado en La Gaceta N°87 del 07 de mayo del 2008 
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1.4. Generalidades de la Auditoría Interna 
 

1.4.1. Misión, visión y valores4 

 

 
 
Los valores son los factores que representan la cultura de la Auditoría Interna y que deben 

ser cumplidos por todo el equipo en todos sus ámbitos.  A continuación, se detalla en que consiste 
cada uno de ellos. 

                                              
4 Plan Estratégico de la Auditoría Interna, vigente para el período 2019-2023 

Ser la Auditoría 
Interna del Sector 
Público con mayor 

grado de excelencia 
en sus funciones 

Contribuir al logro 
de los objetivos 
institucionales 

brindando servicios 
de auditoría interna 

de calidad y en 
forma oportuna

Competencia, 
Trabajo en  

equipo, 
Comunicación,  

Integridad, 
Responsabilidad,

Armonía, Lealtad, 
Disciplina y

Calidad 
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Estructura Organizacional de la Auditoría Interna 

 
La estructura que actualmente posee la Auditoría Interna, se compone de las siguientes 

plazas: 1 Director Municipal, 5 Profesional Municipal 2A, 1 Profesional Municipal 1; 1 Auxiliar de 
Auditoría, y 1 Administrativo Municipal 2A.  Al respecto obsérvese el siguiente organigrama: 

 
 
 

Competencia
Aplicar de manera profesional nuestro conocimiento, aptitudes y experiencias para 

desempeñar con excelencia los servicios de auditoría interna

Trabajo en equipo
• Armonizar los esfuerzos de los integrantes del equipo de trabajo, de manera que se 

aprovechen sus conocimientos, experiencias, habilidades y destrezas; para el logro de un 
objetivo común.

Comunicación
• Intercambiar de manera efectiva conocimientos, experiencias e ideas con las personas que 

interactuamos  a fin de lograr un trabajo de calidad en un ambiente de cordialidad.

Integridad 
• Cumplir normas elevadas de conducta durante nuestro trabajo y en las relaciones con 

terceros para preservar la confianza de la sociedad y de los fiscalizadores.

Respeto
• Desempeñar las funciones respetando los derechos, condiciones y circunstancias de las 

demás personas.

Responsabilidad
• Disposición de asumir las consecuencias de nuestros actos y a cumplir con las obligaciones 

y compromisos encomendados para alcanzar los objetivos de la Auditoría Interna

Armonía
• Mantener buenas relaciones de amistad, paz, entendimiento y correspondencia entre los 

funcionarios de la Auditoría interna y en general en todo su entorno

Lealtad
• Proteger los intereses bajo los cuales se lleva a cabo la labor de la Auditoría Interna y los 

principios éticos que rigen nuestra profesión

Probidad
• Trabajar por el interés público, atendiendo con esmero las necesidades prioritarias según lo 
que responsablemente se ha planificado, mostrando rectitud y buena fe en el ejercicio de las 

facultades que nos confiere el marco normativo vigente

Disciplina
• Procurar que nuestras actuaciones estén acordes con las normas establecidas para el 
ejercicio de nuestra profesión y como funcionarios públicos, para que estas sean el reflejo 

de nuestro quehacer diario: “Predicar con ejemplo”
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Organigrama de Auditoría Interna 

 
                                      Fuente:  Despacho de Auditoría Interna 

 
2.  RESULTADOS DE LA GESTIÓN DE AUDITORIA 

 
Las normas sobre el desempeño de la Auditoría Interna contenidas en el Manual de Normas 

para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público (MNEAISP) establecen que: 
 
 

 
 

 
 
De acuerdo con lo que establece dicha normativa, la Auditoría Interna elaboró su Plan de 

Trabajo para el período 2020 el cual, fue conocido por el Concejo Municipal según indica el Artículo 
N°12, Capítulo VI, de la Sesión Ordinaria N°50-2019 del 10 de diciembre de 2019; y contiene las 
actividades ordinarias a realizar por este Despacho en cumplimiento a las funciones propias de la 
auditoría interna. 

 
Dicho plan fue remitido a la Contraloría General de la República, mediante el PAI (Sistema 

Ingresador de Planes de Trabajo de las Auditorías Internas), de conformidad con la normativa 
establecida para las auditorías internas y constituye el marco de acción de la auditoría interna. 

 
La ejecución del plan de trabajo y el estado de las recomendaciones de la auditoría interna, 

de la Contraloría General de la República y de los despachos de contadores públicos, sirvieron de 
base para la elaboración del presente informe, según lo dispone el Artículo 22, inciso g) de la Ley 
General de Control Interno N°8292. 

 
Con respecto a la función que realiza la Auditoría Interna, el Artículo 21 de la Ley General de 

Control Interno, indica lo siguiente: 
 
 
 
 
 

CONCEJO 
MUNICIPAL

AUDITORA 
INTERNA

5 AUDITORES 
FISCALIZADORES

1 AUDITOR 
INGENIERO 

FISCALIZADOR

1 AUXILIAR DE 
AUDITORÍA 1 Administrativo 

2.2.2 “El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, 

deben formular un plan de trabajo anual basado en la planificación estratégica, 
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En este sentido, los servicios que brinda la Auditoría Interna se encuentran enmarcados en 

las competencias que le concede la Ley General de Control Interno en su artículo 22, y se clasifican 
en: a) Servicios de auditoría que comprenden los distintos tipos de auditoría y b) Servicios 
Preventivos que incluyen las asesorías5, las advertencias6, y la autorización de libros. 

 
2.1. Servicios de Auditoría 

 
En cuanto a los servicios de auditoría, se determinó que este Despacho llevó a cabo diversos 

estudios de tipo financiero, de carácter especial, de seguimiento de recomendaciones, y de 
cumplimiento establecidos por la normativa legal. 

 
En el Cuadro N°1 se presenta un resumen estadístico de los servicios de auditoría efectuados 

en el año 2020. 
 

Cuadro No. 1 
Detalle de los servicios de auditoría 

Período 2020 
Cantidad Productos  Referencia  

10 Estudios de auditoría terminados: 
 

Anexo 4.1.1 
 

4 Estudios de seguimiento de recomendaciones Anexo 4.2.1 
2 Denuncias  

 1 atendida 
 1 desestimada 

Anexo 4.3.1 

3 Relaciones de Hechos Anexo 4.1.4 
1 Denuncia Penal  Anexo 4.1.4. 
8 Resoluciones Anexo 4.3.2 

Fuente: Consecutivos y archivos de la Auditoría Interna. 

 
De acuerdo con el análisis efectuado, se determinó que diez (10) estudios de auditoría fueron 

concluidos satisfactoriamente en el período 2020.  Ese total está conformado por siete (7) estudios 
de auditoría contemplados en el Plan de Trabajo Anual de la Auditoría Interna para el 2020, más 
tres (3) estudios que se encontraban en proceso al final del período 2019 y fueron retomados en 
este período. Asimismo, y de acuerdo con el detalle de los anexos indicados, quedaron pendientes 
cuatro estudios de auditoría y dos denuncias, cuyo detalle se observa más adelante. 

                                              
5 Consejo profesional o criterio que la auditoría interna proporciona al Concejo Municipal sobre un tema de su competencia 

y conocimiento. 
6 Documento por el cual la auditoría interna advierte a la Administración Municipal sobre las consecuencias que podrían 

generar determinados hechos o actos. 

“La auditoría interna es la actividad independiente, objetiva y asesora, que proporciona 
seguridad al ente u órgano, puesto que se crea para validar y mejorar sus operaciones. 
Contribuye a que se alcancen los objetivos institucionales, mediante la práctica de un 
enfoque sistémico y profesional para evaluar y mejorar la efectividad de la 
administración del riesgo, del control y de los procesos de dirección en las entidades y 
los órganos sujetos a esta Ley.” 
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2.1.1. Estudios de auditoría: 
 

En el siguiente cuadro resumen se indica la gestión de la Auditoría Interna en relación con la 
ejecución de los estudios de auditoría durante el período 2020. 

 
Cuadro No. 2 

Estudios de Auditoría efectuados  
Período 2020 

Concepto  Cantidad  Referencia 

Estudios previstos en el Plan de Trabajo Anual  11 - 

(+) Estudios en proceso al inicio del período  3 Anexo 4.1.2 

(-) Estudios pendientes al final del período  4 Anexo 4.1.3 

Estudios terminados en el período 2020 10 Anexo 4.1.1 

   Fuente: Consecutivos y archivos de la Auditoría Interna 

 
Como se indicó anteriormente, al final del período 2020 se realizaron diez (10) estudios de 

auditoría cuyos resultados fueron debidamente comunicados y remitidos oportunamente a la 
Administración y al Concejo Municipal, en atención a lo dispuesto en el artículo 35 y siguientes de 
la Ley General de Control Interno, como se detalla en el Anexo Nº 4.1.1. 

 
Es importante señalar que todos los estudios iniciados o continuados en el período 2020 

fueron concluidos en su totalidad, por lo tanto, al final de dicho período no se encontraba ningún 
estudio de auditoría en proceso. 

 
No obstante, cuatro (4) de los estudios previstos de acuerdo con el Plan de Trabajo Anual de 

Auditoría Interna para el 2020, los cuales se detallan en el Anexo Nº 4.1.3, debieron ser redefinidos 
o reprogramados para ser ejecutados posteriormente, de acuerdo con los criterios de prioridad y 
disponibilidad de recursos. 

 
Con respecto a los estudios que se encontraban pendientes al inicio del período, detallados 

en el Anexo N°4.1.2, es importante indicar lo siguiente: 
 

 El estudio de carácter especial N°03-2020 Sobre el Proyecto denominado 1335 Prodelo-T-D-
10 Equipamiento en Gimnasio Multiuso Las Cañas 2, fue iniciado en el 2019 y concluido en 
el período 2020. 

 
 El estudio de carácter especial N°10-2020 Sobre la Administración del Comité Cantonal de 

Deportes y Recreación de Alajuela, período 2019, también se inició en el 2019 y se concluyó 
durante el período 2020, después de haber sido reevaluado su enfoque y alcance. 

 
 
 

Por último, cabe mencionar que durante el período 2020 se efectuaron tres (3) informes de 
Relaciones de Hechos y una (1) Denuncia Penal (notitia criminis), que se detallan en el Anexo 
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N°4.1.4, las cuales se originaron con base en los resultados obtenidos de la investigación de las 
denuncias N°03-2019 y N°10-2019 del período anterior. 
 
2.1.2. Estudios de seguimiento de recomendaciones y disposiciones 

 
Con respecto a los estudios de seguimiento de recomendaciones emitidas por la Auditoría 

Interna, el inciso 206 del Manual de Normas Generales de Auditoría para el Sector Público, dispone: 
 
 
 
 

 
 
Para dar cumplimiento a la normativa de la Contraloría General de la Republica antes citada, 

y en consonancia con lo que establece el artículo 22, inciso g) de la Ley General de Control Interno, 
se efectuaron cuatro (4) estudios de seguimiento para verificar el cumplimiento de las 
recomendaciones emitidas por este Despacho, los cuales se detallan en el Anexo N°4.2.1. 

 
A continuación, se presenta el detalle del seguimiento efectuado durante el período, así como 

los resultados obtenidos de los estudios realizados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro N°3 
Informes de Seguimiento 

01. Cada organización de auditoría del sector público debe establecer e implementar los 
mecanismos necesarios para verificar oportunamente el cumplimiento efectivo de las 
disposiciones o recomendaciones emitidas. 
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Período 2020 

Fuente: Informes de seguimiento de la Auditoría Interna 

 
Como se observa en el Cuadro N° 3, la Auditoría Interna llevó a cabo labores de seguimiento 

sobre el cumplimiento de treinta y cuatro (34) recomendaciones contenidas en los informes N° 03-
2018, 04-2018, 06-2018, 09-2018, correspondientes a períodos anteriores. 

 
En términos generales, el estado de cumplimiento al final del período 2020 fue de un 59% 

con veinte (20) recomendaciones cumplidas, mientras que el 29%, es decir diez (10) 
recomendaciones no se habían cumplido, y el restante 12% se encontraba en proceso (4). 
El resumen general de los resultados obtenidos en dichos estudios se ilustra en el Gráfico N°1 que 
se muestra a continuación: 
 

Informe Nombre del informe Cumplidas 
En 

Proceso 
No 

cumplidas 

Total 
Recomen
daciones 

IS-01-2020 

Seguimiento de las recomendaciones 
contenidas en el Informe 04-2018 "Sobre 
el funcionamiento del Sistema Específico 
de Valoración de Riesgo Institucional de 
la Municipalidad de Alajuela"  

9 1 0 10 

IS-02-2020 

Seguimiento de las recomendaciones 
contenidas en el Informe 06-2018 
"Estudio de Carácter Especial del 
Proyecto denominado Diseño y 
Contratación de Mejoras Viales y 
Pluviales en Calle Montenegro, Fraijanes 
de Alajuela" 

1 2 4 7 

IS-03-2020 

Seguimiento de las recomendaciones 
contenidas en el Informe 09-2018 "Sobre 
la Implementación del Marco Ético 
Institucional en Materia Ética en la 
Municipalidad de Alajuela" 

5 1 1 7 

IS-04-2020 

Seguimiento Informe 3-2018 "Sobre 
análisis de diez Proyectos de Desarrollo 
Local de Beneficios Patrimoniales, 
Gratuitos o sin Contraprestación alguna 
otorgados a sujetos privados" 

5 0 5 10 

 Totales 20 4 10 34 

 Porcentaje de cumplimiento 59% 12% 29% 100% 
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                                  Fuente: Informes de seguimiento de la Auditoría Interna  

 
Además del seguimiento de las recomendaciones emitidas por este Despacho, la Auditoría 

Interna debe informar sobre el estado de cumplimiento de las disposiciones emitidas por la 
Contraloría General de la República dirigidas a la Municipalidad de Alajuela, según lo establece el 
inciso 7 de las Directrices que deben observar las auditorías internas para la verificación del 
cumplimiento de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República”7. 

 
Al respecto, el inciso 206 del Manual de Normas Generales de Auditoría para el Sector 

Público, también indica lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
Por lo tanto, con el fin de brindar un adecuado control y fiscalización, la Auditoría Interna 

mantiene un registro de disposiciones emitidas por el Ente Contralor, cuyo estado de atención por 
parte de la Administración se resume en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro N° 4 

Estado de cumplimiento de las disposiciones emitidas por la  
Contraloría General de la República al 31 de diciembre de 2020 

N° de informe Asunto 

Estado de las 
Disposiciones 

En proceso  Atendidas  

DFOE-DL-IF-00020-2019 
Auditoría de carácter especial sobre pago de 
dietas a los regidores municipales de Alajuela, 
Cartago, San José, San Carlos y Desamparados.  

4.6, 4.7 4.4, 4.5 

DFOE-DL-IF-00010-2019 
Sobre el proceso de adquisiciones de bienes y 
servicios en la Municipalidad de Alajuela  

4.4, 4.5,  
4.6, 4.8 

4.7 

                                              
7 Resolución del Órgano Contralor R-SC-1-2007 

20; 59%

4; 12%

10; 29%

Gráfico N°1
Resultado de seguimiento de 

recomendaciones
Período 2020

Cumplidas

En Proceso

No
Cumplidas

02. (…) Las auditorías internas deberán verificar el cumplimiento de las disposiciones o 
recomendaciones que otras organizaciones de auditoría hayan dirigido a la entidad u 
órgano de su competencia institucional. 
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DFOE-DL-IF-00008-2019 

Informe de auditoría de carácter especial sobre 
los requisitos y trámites establecidos para el 
otorgamiento de permisos de construcción en la 
Municipalidad de Alajuela.  

4.4, 4.5, 4.6, 
4.7, 4.8, 4.9 

 

DFOE-DL-IF-00014-2018 

Auditoría de carácter especial acerca de la 
inversión de recursos en programas sociales 
selectivos en las municipalidades de Alajuela, 
Cartago, Curridabat, Escazú, Limón y Santa Ana. 

4.4  4.5, 4.6, 4.7 

DFOE-DL-IF-00012-2017 

Auditoría de carácter especial acerca de las 
transferencias de fondos a sujetos privados, por 
parte de las municipalidades de Alajuela, San 
Carlos, San José, Escazú, Curridabat y 
Puntarenas. 

4.14, 4.15  

DFOE-DL-IF-00005-2017 

Acerca de la gestión del alcantarillado sanitario 
de la Municipalidad de Alajuela. 4.9, 4.11 

4.4, 4.5, 4.6 
4.7, 4.8, 4.10 

DFOE-AE-IF-00014-2014 

Auditoría de carácter especial acerca del 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
la normativa para el resguardo de las áreas de 
protección de los ríos ubicados en la Gran Área 
Metropolitana 

 4.5, 4.6, 4.7 

 Fuente: Contraloría General de la República  

 
Como se puede observar, de acuerdo con la información obtenida de la Contraloría General 

de la República, algunas disposiciones que fueron emitidas en períodos anteriores, aún se 
encuentran en proceso. 

 
Cabe indicar que para el seguimiento de las recomendaciones 4.6. y 4.7., del Informe DFOE-

DL-IF-00010-2019, el Ente Contralor solicitó a esta Auditoría Interna colaboración para la 
verificación del cumplimiento, según se observa en el Anexo No. 4.6.1. 

 
Es importante mencionar que el Ente Contralor remitió a la Secretaría del Concejo Municipal 

el Oficio N°16949 del 04 de noviembre del 2020, junto con el Informe N°DFOE-SD-SGP-01-2020, 
en el cual se indica que el promedio general para las 128 instituciones evaluadas fue de un 76% 
según el “Índice Institucional de Cumplimiento de Disposiciones y Recomendaciones (IDR)”, cuyo 
propósito es medir la eficacia, eficiencia y gestión de los sujetos fiscalizados, respecto a la atención 
de las disposiciones y recomendaciones contenidas en los informes de auditoría, según los avances 
logrados. 

 
La información sobre el estado de las recomendaciones y/o disposiciones emitidas por la 

Auditoría Interna y demás órganos o entidades de control, permiten mantener informada a la 
ciudadanía sobre el grado de implementación de las acciones, controles, y demás actividades 
efectuadas por la Administración Municipal, encargada de velar por su cumplimiento. 

 
Por último, este Despacho tuvo conocimiento de la Carta de Gerencia CG 1-2019 del 

Despacho Carvajal & Asociados Contadores Públicos Autorizados remitida al Concejo Municipal el 
28 de agosto del 2020, mediante la cual informa sobre los resultados de la auditoría externa 
contratada por la Municipalidad de Alajuela para efectuar un examen de aspectos referentes al 
sistema de control interno y procedimientos de contabilidad. 
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Dicho contrato incluyó una auditoría externa para el examen de aspectos de control interno y 
procedimientos de Tecnologías de Información basados en las “Normas técnicas para la gestión y 
el control de las tecnologías de la información” (N-2-2007-CO-DFOE) de la Contraloría General de 
la República, cuyos resultados fueron remitidos al Concejo Municipal mediante la Carta de Gerencia 
N° CG-TI-2019, del 28 de agosto del 2020. 

 
El Concejo Municipal recibió también la carta del Informe Final sobre la auditoría de los 

Estados Financieros y la opinión con salvedades de los auditores independientes al 31 de diciembre 
del 2019 (con cifras correspondientes del 2018).  A la fecha, la Auditoría Interna no contaba con 
información sobre el estado de cumplimiento de las recomendaciones emitidas por los contadores 
externos. Por lo tanto, el seguimiento se retomará en el presente periodo. 

 
2.1.3. Atención de denuncias 
 

A criterio de la Sala Constitucional8, 
 
 
 

 
 
 
 
La atención de denuncias constituye una competencia de la Auditoría Interna según lo 

establecido en el Artículo 6 de la Ley General de Control Interno, las directrices del Ente Contralor 
y lo dispuesto en el “Reglamento para la atención de denuncias planteadas ante la Auditoría Interna 
de la Municipalidad de Alajuela”9. 

 
Por lo tanto, se atendieron las denuncias presentadas ante esta Auditoría Interna, así como 

aquellas que ingresaron a través de la Plataforma de Servicio al Cliente (SISC) o fueron remitidas 
por el Ente Contralor; de acuerdo con las actividades programadas en el Plan Anual de Trabajo del 
período 2020, las cuales implicaron un proceso de investigación. 

 
Al respecto, se determinó que acorde con lo que establece la normativa y enmarcado dentro 

de los servicios de auditoría, este Despacho  recibió cuatro (4) denuncias durante el período 2020. 
El estado de dichas denuncias al final del período se resume a continuación: 

 
Cuadro No. 5 

Atención a denuncias presentadas ante la Auditoría Interna 
Período 2020 

Denunciante Cantidad Estado  Referencia 

Contribuyentes 
1 
2 

Atendida 
Pendientes 

El detalle de cada denuncia 
se amplía en el Anexo 4.3.1 

Funcionarios 1 Atendida 

Total de Denuncias 4   

          Fuente:  Registros de denuncias de la Auditoría Interna. (2020) 

                                              
8 Resolución N°2462-2003 del 21 de marzo de 2003. 
9Publicada en La Gaceta del 18 de febrero de 2010. 

(…) las denuncias son medios utilizados por los administrados para poner en 
conocimiento de la Administración, hechos que el denunciante estima irregulares 
o ilegales, con el objeto de instar el ejercicio de competencias normalmente 
disciplinarias o sancionatorias, depositadas en los órganos públicos. 
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Con respecto a las denuncias que se encontraban en proceso al final del período 2019, es 
importante indicar que fueron retomadas en el período 2020 y atendidas debidamente según se 
detalla a continuación: 

 
La denuncia N° 03-2019 sobre aparentes irregularidades en el CODEA fue atendida y 

concluida mediante la ejecución de la Relación de Hechos RH-01-2020 de enero del 2020, detallada 
en el Anexo N°4.1.4. Además, relacionado con esta denuncia se elaboró la Denuncia Penal (Notitia 
Criminis) AI-NC-01-2020 de marzo del 2020, entregada en la Fiscalía Adjunta de Alajuela. 

 
La denuncia N° 07-2019 sobre instalación de medidores en Bajo La Iguana La Garita, fue 

desestimada mediante resolución N° R-AIMA 08-2019 del 29/11/2020 y comunicado mediante 
oficios N°009-AI-01-2020 del 31/01/2020 y N° 179-AI-09-2020 del 07/09/2020. 

 
La denuncia N° 09-2019 sobre irregularidades en Asociación Alajuelense de Triatlón, dio 

origen a la resolución de desestimación N° R-AIMA 01-2020 del 13/02/2020 y fue comunicada 
mediante oficios N°017-AI-02-2020 del 13/02/2020 y N° 018-AI-02-2020 del 14/02/2020. 

 
La denuncia N°10-2019 Sobre presuntas irregularidades en Condominio Lankaster dio origen 

al estudio de auditoría N°05-2020 y posteriormente a la Relación de Hechos RH-03-2020 de 
noviembre del 2020. Dicho Informe fue remitido a la Contraloría General de la República mediante 
oficio N°0215-AI-11-2020 del 11/11/2020. 

 
Además de continuar con el trámite de las denuncias que se encontraban en proceso al final 

del período 2019, se inició también el trámite de la denuncia del período anterior N°12-2019, sobre 
pago de horas extras a ingeniero municipal, que estaba pendiente y fue atendida mediante oficio 
N°0252-AI-12-2020 del 18/12/2020 y resolución N° R-AIMA-008-2020.  

 
Por último, es importante mencionar que las denuncias N°06-2019 sobre irregularidades en 

el otorgamiento de un uso de suelo se encontraba aún en proceso al final del período 2020.  
Con respecto al origen de dichas denuncias se observó lo siguiente: 
 
a) La Contraloría General de la República no remitió ninguna denuncia para ser atendida por 

este Despacho en el período 2020. 
 

b) Una (1) de las denuncias fue presentada por un funcionario municipal directamente en este 
Despacho, mientras que las otras tres (3) fueron recibidas a través de la Plataforma de Servicios 
(SISC). 

Según el análisis efectuado en el detalle del Cuadro No. 5, se determinó que de las cuatro (4) 
denuncias recibidas en el período 2020, dos (2) de ellas fueron atendidas y las otras (2) quedaron 
pendientes para ser atendidas en este periodo. 

 
c) En el caso de las dos (2) denuncias atendidas, se emitieron los oficios N°0214-AI-11-2020 

del 09/11/2020 y N°226-AI-11-2020 del 25/11/2020.  Además, dichas denuncias dieron origen a la 
advertencia Nº 02-2021 en uno de los casos  y la desestimación en otro, según resolución R-AIMA-
03-2020, respectivamente. 
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2.2. Servicios Preventivos 
 
De acuerdo con lo establecido en los incisos d) y e), del artículo 22 de la Ley General de 

Control Interno N°8292 y la norma 1.1.4 de las Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en 
el Sector Público (NEAISP): Los servicios preventivos incluyen la asesoría, la advertencia y la 
autorización de libros. 

 
Por lo tanto, los servicios preventivos constituyen parte esencial de las competencias 

asignadas a la Auditoría Interna y la prestación de estos servicios se encuentran prevista en el plan 
de trabajo que elabora este Despacho anualmente. 

 
El resumen de la gestión de los servicios preventivos prestados durante el período 2020, se 

presenta en el Cuadro N° 6 a continuación. 
 

Cuadro N° 6 
Detalle de los servicios de auditoría 

Período 2020 
Cantidad Productos  Referencia  

3 Acuerdos del Concejo Municipal Anexo 4.4.1. 
1 Asesoría Anexo 4.4.2 
1 Advertencia  Anexo 4.4.2 
3 Inconformidades Anexo 4.4.3 

23 Aperturas de libros Anexo 4.4.4 
25 Cierre de libros  Anexo 4.4.4 

                     Fuente: Consecutivos y archivos de la Auditoría Interna. 
 
Es importante indicar que para brindar los servicios preventivos relacionados con la atención 

de denuncias y acuerdos del Concejo Municipal, este Despacho emitió ocho (ocho) Resoluciones, 
detalladas en el Anexo 4.3.2 mediante las cuales se comunican los términos de la decisión tomada 
en atención a las solicitudes recibidas. 

 
De acuerdo con el análisis efectuado se determinó que las Resoluciones emitidas responden 

a la atención de las denuncias N° 01-2019, 09-2019, 12-2019 y 02-2020 y los acuerdos del Concejo 
Municipal N°02-2019, 03-2019, 04-2019 y 03-2020, algunos de los cuales corresponden al período 
2019. 

 
2.2.1. Acuerdo del Concejo Municipal 

 
Se recibieron tres (3) acuerdos tomados por el Concejo Municipal, los cuales fueron remitidos 

a este Despacho para su ejecución y se detallan en el Anexo N°4.4.1. 
 
Durante el período 2020, este Despacho dio cumplimiento al acuerdo del Concejo Municipal 

según oficio N°MA-SCM-587-2020, tomado en la Sesión Ordinaria N°13-2020 del 31/03/2020.  Para 
atender esta solicitud se emitió la resolución N°05-2020 del 16/11/2020 y se emitió el oficio N°0223-
AI-11-2020 del 19/11/2020. 
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El acuerdo del Concejo Municipal según oficio N°SCM-2738-2019, tomado en la Sesión 
Ordinaria N°50-2019 del 10/12/2019 fue atendido mediante oficios Nº025-AI-02-2020 del 
25/02/2020, N°034-AI-2020 del 02/03/2020 y N°185-AI-09-2020 del 21/09/2020. 

 
En relación con el acuerdo del Concejo Municipal recibido mediante oficios N°MA-SCM-2671-

2019, se determinó que al final del período 2020 aún se encontraban en proceso. 
 

2.2.2. Asesorías 
 

 
 
 
 

 
 
Durante el período 2020, este Despacho recibió solicitud de la Contraloría General de la 

República mediante oficio N° DFOE-EC-0894 del 21 de agosto de 2020, para la elaboración de una 
asesoría sobre un tema específico, dando origen a la Asesoría N°01-2020 denominada 
“Diagnóstico sobre la gestión de la continuidad del servicio de saneamiento de la Municipalidad de 
Alajuela ante la emergencia sanitaria COVID-19”. (Anexo No. 4.4.2.) 

 
Dicho informe fue remitido a la Contraloría General de la República mediante oficio N°0250-

AI-12-2020 del 15 de diciembre de 2020 y a la Alcaldía Municipal mediante oficio N°0249-AI-12-
2020 de esa misma fecha. 

 
2.2.3. Advertencias  
 
 
 

 
 
 
Se determinó que este Despacho emitió el oficio N°0022-AI-02-2020 del 24/02/2020 mediante 

el cual se advierte a la Administración Municipal sobre las consecuencias de la utilización de libros 
contables sin contar con la debida legalización, lo cual dio origen a la advertencia N°01-2020, que 
fue la única emitida en el período 2020. (Anexo No.4.4.2). 

 
Además de las advertencias, este Despacho emitió tres (3) inconformidades dirigidas a la 

Administración Municipal en el período 2020 de acuerdo con las competencias que establece la 
normativa, y cuyo detalle completo se puede observar en el Anexo N°4.4.3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

El auditor interno debe asesorar oportunamente al jerarca en materia de su 

competencia. Sin perjuicio de las asesorías que en esa materia a criterio del 

auditor correspondan a otros niveles de la organización, con el propósito de 

La Auditoría Interna debe advertir a los órganos pasivos que fiscaliza, incluyendo 

al jerarca, sobre las posibles consecuencias de determinadas conductas o 
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2.2.4. Autorización de libros legales 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
En concordancia con dicha ley, se estableció el “Reglamento para el trámite ante la Auditoría 

Interna de la Municipalidad de Alajuela de la Autorización de Apertura y Cierre de Libros Legales 
que debe llevar las Dependencias Municipales”10, que regula esta actividad. 

 
De acuerdo con el estudio efectuado, se determinó que durante el período 2020, esta 

Auditoría Interna efectuó veintitrés (23) aperturas y veinticinco (25) cierres de libros legales a 
solicitud de las entidades detalladas a continuación:  

 
Cuadro No. 7 

Apertura y cierre de libros legales de las Dependencias Municipales 
Periodo 2020 

Solicitante  Aperturas Cierres 
Concejo Municipal 6       8 
Concejo de Distrito San Rafael  1 
Comisión Permanente de Gobierno y Administración  1 
Comisión de Asuntos Jurídicos 1 2 
Comisión Permanente de Obras Públicas  1  
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Alajuela 8 8 
Contabilidad Municipal 2 2 
Comisión de Seguridad 1  
Comisión de Hacienda y Presupuesto  1  
Contabilidad del Acueducto 2 1 
Comisión de Riesgos de Control Interno 1 1 
Comisión Ejecutiva de Control Interno  1 
Totales  23 25 

        Fuente: Información tomada de los archivos y del control de legalización de libros de la Auditoría Interna 

 
Dichas solicitudes se incrementaron en este período en relación con las del año anterior, las 

cuales fueron de diecisiete (17) aperturas y dieciocho (18) cierres y que representan un aumento 
de un 35% y un 39% respectivamente. 

 
 
 
 
 
 

                                              
10 Publicado en La Gaceta el 8 de junio de 2011. 

(…) El servicio de autorización de libros es una obligación asignada de 
manera específica a la Auditoría Interna en el inciso e), Artículo 22 de la Ley 
General de Control Interno. Esta competencia consiste en el acto de otorgar la 
razón de apertura de los libros de contabilidad y de actas que deben llevarse en 
la Municipalidad de Alajuela. Así también, aquellos otros libros que a criterio de 
la Auditoría Interna deben cumplir con este requisito. 
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2.3. Atención de consultas de instituciones, dependencias municipales y contribuyentes  
 
Como parte de las labores propias que realizó este Despacho durante el período 2020, se 

atendieron veintisiete (27) consultas, dedicando tiempo en la búsqueda y obtención de información 
y documentos que le han sido solicitados vía telefónica, en forma verbal y escrita, por parte de la 
Alcaldía Municipal, funcionarios municipales, contribuyentes, así como de otras entidades. En el 
Anexo 4.6.1 se presenta un resumen de dichas consultas. 

 
De acuerdo con la información registrada en los archivos de control de este Despacho, se 

determinó que del total de consultas solicitadas, veintitrés (23) corresponden a instituciones, dos 
(2) fueron solicitadas por otras dependencias municipales y dos (2) fueron efectuadas por los 
contribuyentes. 

 
La mayoría de las consultas o solicitudes de información fueron planteadas por la Contraloría 

General de la República, por medio de oficios o medios electrónicos y fueron atendidas y resueltas 
satisfactoriamente. 

 
2.4. Actividades estratégicas 
 

Este Despacho realizó las siguientes labores estratégicas contempladas en el Plan de Trabajo 
de la Auditoría Interna para el 2020: 

 

- Reuniones periódicas con auditores municipales, con la finalidad de apoyar la labor y el 
cumplimiento de la normativa que constantemente emite el Ente Contralor. 

- Reuniones periódicas de la Red de Auditores Municipales de la Unión Nacional de Gobiernos 
Locales, para tratar temas de relevancia en materia de auditoría y control interno. 

- Reuniones mensuales de coordinación con los funcionarios de la Auditoría Interna, con la 
finalidad de coordinar esfuerzos y determinar desviaciones en el cumplimiento del Plan Anual 
de Trabajo. 

- Automatización del sistema de administración del trabajo de la Auditoría Interna, que 
consistió en la elaboración de un sistema para el control de la documentación que gestiona 
esta Oficina. Este sistema se encuentra prácticamente desarrollado, pero está a la espera 
de la adquisición de la licencia de Access para ponerlo en producción. 

- Automatización del control de la documentación que ingresa a la Auditoría Interna, así como 
de la emisión de documentos con la asignación de los números de Oficio. Lo anterior elimina 
los registros manuales que al respecto se llevaban. Este sistema se desarrolló en Sharepoint 
y permite el acceso compartido a los archivos de la base de datos para consulta por parte de 
los funcionarios de la Auditoría Interna. Incluye una bitácora de seguridad que registra las 
inclusiones y exclusiones de la información. 

- Dentro de las políticas de transparencia institucional, se remitieron al Proceso de Servicios 
Informáticos, los informes de auditoría de los períodos del 2013 al 2019 para que fueran 
incorporados en la página web institucional de la Municipalidad de Alajuela, de tal manera 
que puedan ser consultados por los usuarios interesados. 
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Las actividades de carácter estratégico realizadas por la Auditoría Interna durante el período 
2020, se encuentran enmarcadas dentro del Plan Estratégico de la Auditoría Interna, 
correspondiente al período 2019-2023, según el Artículo 15 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Alajuela y se desarrollaron con dos 
objetivos específicos: 

 
a) Mejorar, dentro de las posibilidades de este Despacho, las habilidades y conocimientos 

del personal de auditoría, mediante la asistencia a reuniones que versan sobre temas de auditoría 
y control interno, aplicables a la labor que normalmente realizan. Así como también en las reuniones 
internas, con la finalidad de transferir conocimiento y experiencias que fortalezcan los criterios del 
equipo de auditoría. 

 
b) Automatizar los procesos internos de la auditoría, dadas las limitaciones de personal con 

que cuenta este Despacho.  La primera etapa se dirigió a la administración de la auditoría, con la 
digitalización de los controles y del registro de documentos que ingresan a la oficina. 
 
2.5. Otras actividades de Auditoría Interna 

 
Paralelo al cumplimiento del Plan Anual de Trabajo, se llevaron a cabo actividades que 

complementan la fiscalización y respaldan el accionar del Despacho. Dichas actividades se realizan 
a solicitud de la Contraloría General de la República, de la Administración Municipal, o por iniciativa 
propia, en concordancia con el Plan Estratégico de la Auditoría Interna y otras actividades con la 
finalidad de generar valor agregado a la Institución. El detalle se presenta a continuación: 

 

 Remisión del inventario de activos asignados a la Auditoría Interna en atención a la Circular    
N° 3 del 26 de enero de 2016 y al Oficio MA-009-DO-2018 del 05 de marzo del 2018 emitido 
por el Proceso de Desarrollo Organizacional como seguimiento a la Circular-Oficio No. 718-
AM-2009 de la Alcaldía Municipal del 31 de marzo de 2009. La ejecución de dicho inventario 
se remitió en Oficio N° 0184-AI-09-2020 del 17 de setiembre de 2020 dirigido al Subproceso 
de Proveeduría. 

 Aplicación de las guías de la Autoevaluación del Control Interno, de Valoración de Riesgos y 
el seguimiento a los planes de mejora, en acatamiento con lo dispuesto en el inciso c) del 
Artículo 17 de la Ley General de Control Interno y en atención a lo requerido por el Subproceso 
de Control Interno mediante Oficio N° MASCI-050-2020 del 17 de junio del 2020. La 
actualización de la información se efectuó a través del sistema “Delphos Continuum” de 
acuerdo con lo indicado en la guía facilitada por el Subproceso de Control Interno. 

 Evaluación del Plan Anual Operativo (PAO) de la Auditoría Interna mediante el Sistema 
“Delphos”, cuyo resultado indica que la meta física fue razonable de acuerdo con los recursos 
con que cuenta este Despacho y las actividades propuestas en el Plan Anual de Trabajo de la 
Auditoría Interna. Sin embargo, cabe señalar que para alcanzar dicha meta fue necesario 
recurrir a la utilización de los recursos presupuestarios asignados a tiempo extraordinario 
durante el último trimestre del período 2019, debido a las limitaciones de recurso humano y 
tecnológico, que afectan el desempeño de este Despacho. 

 Evaluación del desempeño de los funcionarios de la Auditoría Interna a solicitud del Proceso 
de Recursos Humanos según Circular N°2-PRH-2020 del 19 de mayo del 2020, en 
cumplimiento con lo que dispone el inciso t), numeral 7 del Manual del Desempeño del Proceso 
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de Recursos Humanos.  En respuesta a dicha solicitud se emitió el Oficio N° 144-AI-07-2020 
del 21 de junio del 2020. 

 En el período 2020, este Despacho emitió 255 oficios de acuerdo con nuestro registro de 
control de correspondencia enviada. Además, debe indicarse que en este período no se 
remitió la documentación antigua al Archivo Central, como lo indica la Circular N° 12 del 29 de 
abril de 2019 emitida por esa unidad, debido a que dicha oficina no tenía el espacio suficiente.  

 Capacitaciones, cursos, reuniones, seminarios, charlas y talleres impartidos a los funcionarios 
de la Auditoría Interna, cuyo detalle se aprecia en el Anexo N°4.5.1.  Cabe resaltar la 
importancia de invertir en la capacitación de los funcionarios de este Despacho, dada las 
necesidades de actualización constante requerida en el campo de la auditoría y de los 
conocimientos sobre legislación, normas y procedimientos. 

 Mediante Oficio N°0143-AI-07-2020 del 14 de junio del 2020 se solicitó la asignación de 
recursos presupuestarios para la Auditoría Interna correspondientes al período 2021, según lo 
dispuesto en el Artículo 27 de la Ley General de Control Interno y los “Lineamientos sobre 
gestiones que involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la Contraloría General de la 
República”, según Resolución N°R-DC-083-2018 del 9 de junio de 2018. 

 Se formuló y remitió al Concejo Municipal y al Ente Contralor el Plan Anual de Trabajo de la 
Auditoría Interna para el año 2021, según lo dispuesto en el Artículo 22, inciso f) de la Ley 
General de Control Interno y la norma 2.2.2. y siguientes de las Normas para el ejercicio de la 
Auditoría Interna del Sector Público.  Dicho plan fue remitido mediante Oficio N°238-AI-12-
2020 del 01 de diciembre del 2020.  

 
2.6. Propuesta de cambio de la estructura interna de la Auditoría Interna 

 
Con respecto a la organización de la Auditoría Interna, el Artículo 23 de la Ley General de 

Control Interno indica lo siguiente: 
 

 
 
 
 

 
 
Adicionalmente, el Artículo 11 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 

Auditoría Interna de la Municipalidad de Alajuela señala que es responsabilidad del auditor interno 
disponer en la dependencia a su cargo de una estructura organizativa concordante con la razón de 
ser y normativa que regula la institución, a efecto de garantizar, entre otros, una administración 
eficaz, eficiente y económica de los recursos asignados, así como un efectivo cumplimiento de sus 
obligaciones legales y técnicas. 

 
Por esta razón, este Despacho ha venido insistiendo en la necesidad de ajustar su estructura 

organizativa de tal manera que se adapte a las necesidades actuales en concordancia con los 
objetivos estratégicos establecidos. 

 
No obstante, le corresponde al Jerarca Superior asignar los recursos humanos, materiales, 

tecnológicos, de transporte y otros necesarios y suficientes para que la auditoría interna pueda 
cumplir su gestión, según lo establece el Artículo 27 de la Ley General de Control Interno. 

“La auditoría interna se organizará y funcionará conforme lo disponga el auditor 
interno, de conformidad con las disposiciones, normas, políticas y directrices que 
emita la Contraloría General de la República, las cuales serán de acatamiento 
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Por lo tanto, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6.2.1 de los “Lineamientos sobre 
gestiones que involucran a la auditoría interna presentadas ante la Contraloría General de la 
República”11, se remitió al Concejo Municipal un estudio técnico para la solicitud de una plaza nueva 
para la Auditoría Interna junto con la “Propuesta de asignación de recursos presupuestarios de la 
auditoría Interna para el período 2021”  según Oficio N° 0143-AI-07-2020 del 14 de julio de 2020 
con el propósito de asegurar razonablemente el cumplimiento de las competencias de las 
actividades de auditoría de conformidad con su Plan Estratégico y Plan Anual Operativo. 

 
No obstante, dicha propuesta fue traslada por el Concejo Municipal a la Comisión Permanente 

de Hacienda y Presupuesto para que se emitiera un criterio al respecto, según consta en el Oficio 
NºMA-SCM-1380-2020 referente al artículo Nº3, capítulo VII de la Sesión Ordinaria Nº31-2020 del 
04 de agosto de 2020.  Sin embargo, a la fecha no se ha obtenido respuesta a dicho requerimiento. 

 
Al respecto cabe indicar que en el período 2019, este Despacho elaboró el Informe N°06-

2019 relacionado con este tema y continuará insistiendo sobre la necesidad de contar con los 
recursos que se requieren para poder cumplir las competencias referentes a la actividad de 
auditoría, asignadas por ley a las auditorías internas del Sector Público. 

 
2.7. Declaración sobre la existencia del sistema de control interno de la Auditoría Interna 

 
En cumplimiento al ordenamiento jurídico y técnico establecido en las Normas de Control 

Interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE), esta Auditoría Interna declara que cuenta con 
las siguientes herramientas como parte del sistema de control interno: 

 

 Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna de la Municipalidad de 
Alajuela 

 Reglamento para la Atención de denuncias planteadas ante la Auditoría Interna de la 
Municipalidad de Alajuela 

 Reglamento para el trámite ante la Auditoría Interna de la Municipalidad de Alajuela de la 
Autorización de Apertura y Cierre de Libros Legales que deben llevar las Dependencias 
Municipales 

 Plan Estratégico de la Auditoría Interna para el periodo 2019-2023 

 Manual de políticas y procedimientos y directrices que guían la labor de la Auditoría 
 
Al respecto, es importante indicar que el Reglamento de organización y funcionamiento de la 

Auditoría Interna fue debidamente revisado y actualizado en el período 2018, el reglamento de  
atención de denuncias fue enviado al Concejo para su aprobación y aún no ha sido publicada su 
actualización, y solamente se encuentra pendiente la revisión del reglamento de autorización y 
apertura de libros legales, según lo dispone la normativa vigente. 

 
Además, el fortalecimiento y grado de madurez del sistema de control interno es evaluado 

periódicamente según lo establecido en el Artículo 17 de la Ley General de Control Interno por 
medio de las autoevaluaciones y la ejecución de los Planes de Mejoras, a fin de consolidar el 
aseguramiento de la calidad y brindar mejores servicios de auditoría. 

 

                                              
11 Contraloría General de la República, Resolución R-DC-083-2018 del 9 de junio de 2018 
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3. CONCLUSIÓN 

 
El informe presenta los resultados del estudio efectuado sobre la ejecución del Plan Anual de 

Trabajo y el estado de las recomendaciones de la Auditoría Interna para el período 2020, en 
cumplimiento al Artículo 22 de la Ley General de Control Interno Nº 8292. 

 
Por consiguiente, se describen las actividades más relevantes llevadas a cabo y también 

aquellas que complementan y apoyan la función de fiscalización que le compete a las Auditorías 
Internas del Sector Público. 

 
En términos generales, el resultado de la gestión de Auditoría Interna se considera razonable, 

considerando los recursos humanos y tecnológicos con que cuenta esta unidad de Control. 
 
No obstante, se determinó que al final del período había estudios que estaban pendientes 

debido a que fueron reformulados o reprogramados de acuerdo con criterios de prioridad y 
racionalidad de los recursos disponibles. 

 
Por su parte, el seguimiento de las recomendaciones pendientes de períodos anteriores 

permitió determinar el estado de cumplimiento en que se encontraban las treinta y cuatro (34) 
recomendaciones analizadas durante el período 2020. El resultado obtenido indica que cuatro (4), 
recomendaciones, es decir el 12% de ellas aún no se habían cumplido, mientras que diez (10), que 
equivalen al 29% habían sido cumplidas parcialmente. 

 
Como resultado de la atención de denuncias, se realizaron algunas actividades de auditoría 

derivadas con la emisión de cuatro resoluciones, dos relaciones de hechos y además se originó un 
estudio de auditoría. 

 
Por otra parte, los servicios preventivos brindados por la Auditoría Interna incluyeron una  

asesoría solicitada por la Contraloría General de la República, la ejecución de acuerdos del Concejo 
Municipal, las advertencias dirigidas a la Administración municipal sobre eventuales consecuencias 
de acciones tomadas y la legalización de libros contables y de actas. 

 
Además de la labor de fiscalización, el informe abarca todas aquellas actividades no 

sustantivas efectuadas por la Auditoria Interna, cuya ejecución contribuye a la administración y 
dirección de la unidad de Auditoría, a los mecanismos de control implementados por la 
Administración Municipal y a la atención del bloque legal de las auditorías internas. 

 
En cuanto a la organización interna, este Despacho es consciente de las limitaciones 

existentes y ha realizado ingentes esfuerzos con el fin de desarrollar oportunidades de mejora en 
la labor de auditoría sin dejar de lado la autoevaluación constante de los niveles de calidad que 
demanda la normativa legal aplicable con miras a alcanzar las metas propuestas. 

 
Para ello, se requiere el apoyo del Jerarca Superior en la asignación de los recursos 

necesarios a fin de desarrollar una estructura organizativa más ágil, eficiente y que permita atender 
las necesidades crecientes de los usuarios de los servicios de auditoría. 
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Con relación al cumplimiento de las Normas Generales de Auditoría para el Sector Público, 
cabe señalar que este Despacho ha hecho avances importantes, y mantiene una labor continua de 
implementación y actualización en coordinación con otras auditorías internas del sector municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   

22 

AUDITORÍA 

INTERNA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. ANEXOS 

4.1.1. Informes de Auditoría Terminados 

4.1.2. Estudios de Auditoría en Proceso 

4.1.3. Estudios de Auditoría Pendientes 

4.1.4. Relaciones de Hechos y Denuncias Penales 

4.2.1. Informes de Seguimiento de Recomendaciones 

4.3.1. Denuncias Recibidas 

4.3.2. Resoluciones Emitidas 

4.4.1. Acuerdos del Concejo Municipal y Comisiones 

4.4.2. Asesorías y Advertencias  

4.4.3. Inconformidades 

4.4.4  Libros Legalizados 

4.5.1. Capacitaciones Efectuadas 

4.6.1. Consultas atendidas durante el período 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   

23 

AUDITORÍA 

INTERNA 

ANEXO N° 4.1.1 
ESTUDIOS DE AUDITORIA TERMINADOS -  PERÍODO 2020 

INFORME NOMBRE DE DOCUMENTO REFERENCIA 

01-2020 
Sobre la ejecución del Plan de Trabajo de Auditoría Interna y el 
estado de las recomendaciones, período 2019 

Oficio N° 58-AI-
03-2020 

02-2020 
Evaluación del sistema de Control Interno sobre los fondos fijos 
autorizados de caja chica de la municipalidad de Alajuela en el 
periodo 2019 

Oficio N°136-AI-
07-2020 

03-2020 
Estudio de carácter especial, sobre el Proyecto denominado 1335 
Prodelo-T-D-10 Equipamiento en Gimnasio Multiuso Las Cañas 2 

Oficio N°172-AI-
08-2020 

04-2020 
Resultado obtenido en los Arqueos practicados a los fondos 
autorizados en la Tesorería de la Municipalidad de Alajuela, I 
semestre 2020 

Oficio N°160-AI-
08-2020 

05-2020 
Estudio de carácter especial en atención a denuncia referente a 
presuntas irregularidades en el desarrollo del Proyecto Urbanístico 
del Condominio Lankaster ubicado en Desamparados, Alajuela 

Oficio N°181-AI-
09-2020 

06-2020 
Estudio sobre la Revisión de la Liquidación Presupuestaria de la 
Municipalidad de Alajuela, período 2019 

Oficio N°209 y 
210-AI-11-2020 

07-2020 
Estudio de carácter especial sobre el Cumplimiento de los 
Lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud, referentes a 
la Emergencia COVID-19 

Oficio N°204 y 
205-AI-10-2020 

08-2020 
Autoevaluación de la Calidad de la Actividad de la Auditoría Interna 
de la Municipalidad de Alajuela, periodo 2019 

Oficio N°211-AI-
11-2020 

09-2020 
Estudio sobre los controles establecidos por la Administración, 
para el manejo y uso de las Tecnologías de Información para 
enfrentar la Emergencia sanitaría COVID-19 

Oficio N°212 y 
213-AI-11-2020 

10-2020 Estudio de carácter especial sobre la Administración del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Alajuela, periodo 2019 

Oficio N°253 y  
254-AI-12-2020 

       Fuente:   Expedientes del control de informes que al efecto lleva la Auditoría Interna en archivos digitales  

 
ANEXO 4.1.2 

ESTUDIOS DE AUDITORIA EN PROCESO  
AL INICIO DEL PERIODO 2020 

         Fuente:  Expedientes del control de informes que al efecto lleva la Auditoría Interna en archivos digitales 
 
 
 
 
 

ESTUDIO DETALLE  

1) Estudio de carácter especial sobre el PRODELO: 
Equipamiento Salón Comunal Multiuso INVU Las Cañas 2. 

Referente a Informe Nº 03-2020 

2) Estudio de carácter especial sobre la Administración del 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Alajuela, período 
2019 

El alcance del estudio fue 
redefinido. 

Referente a Informe Nº 10-2020 

3) Estudio de verificación del cumplimiento de la normativa 
relacionada con Control fiscal Urbano para permisos de 
construcción y demás gestiones.  

Con base en los resultados 
preliminares obtenidos se 

suspendió la ejecución del estudio 
y fue retomado en el período 2021 
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ANEXO 4.1.3 
ESTUDIOS DE AUDITORÍA PENDIENTES   

AL FINAL DEL PERÍODO 2020 
NOMBRE DEL DOCUMENTO JUSTIFICACIÓN 

 Verificar el cumplimiento de la normativa 
sobre la recepción, programación y 
ejecución de los recursos provenientes de la 
Ley 8114 

Este estudio será reprogramado en cuanto a 
su examen técnico, considerando que el 

tema presupuestario se abordó en el Informe 
de Liquidación Presupuestaria. 

 Estudio de verificación del cumplimiento de 
las gestiones que realiza Control 
Presupuestario (Revisión de los procesos de 
modificación presupuestaria) 

Reprogramado para el período 2021 debido 
a la afectación de Pandemia COVID-19 y la 
atención de asuntos prioritarios y urgentes. 

 Estudio de verificación del cumplimiento de 
la normativa relacionada con el Acueducto 
Municipal 

Reprogramado por limitación de recursos, 
afectación de Pandemia COVID-19 y 

atención de asuntos prioritarios y urgentes 

 Estudio de verificación del cumplimiento de 
la normativa relacionada con Servicios 
Informáticos para actividades de protocolos, 
seguridad y desarrollo de programas 
institucionales 

Reprogramado por limitación de recursos, 
afectación de Pandemia COVID-19 y 

atención de asuntos prioritarios y urgentes 

      Fuente:  Información verificada en el Plan Anual de Trabajo del período 2020. 

 
ANEXO N° 4.1.4 

RELACIONES DE HECHOS Y DENUNCIAS PENALES  
PERÍODO 2020 

RELACIONES DE HECHOS 

INFORME DETALLE OFICIOS 

01-2020 

Sobre presuntas irregularidades en el proceso de 
selección, nombramiento y pago de pluses en el Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de Alajuela. 
(CODEA) 

Oficio N° 005-AI-01-2020 del 
14/01/2020 al Concejo Municipal. 

Ref. a Denuncia N° 03-2019 

02-2020 

Sobre supuestas irregularidades en el proceso de 
nombramiento y pago de recargo de funciones en el  

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de la 
Municipalidad de Alajuela (CODEA) 

Oficio N° 0073-AI-04-2020 del 
21/04/2020 al Concejo Municipal. 
Ref. a Informe de auditoría N° 

10-2020 

03-2020 
Sobre supuestas irregularidades en el proceso de 

aprobación para el uso de un bien del estado por un 
particular 

Oficio N° 0215-AI-11-2020 del 
11/11/2020 a la Contraloría 

General de la República. Ref. a 
Denuncia N° 10-2019 

 

 
DENUNCIAS PENALES  

INFORME DETALLE OFICIOS 

AI-NC-01-2020 

Sobre la aparente comisión de delitos funcionales 
en perjuicio de los deberes de la función pública en 
el proceso de selección, nombramiento y pago de 

pluses en el Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Alajuela. 

Oficio N° 0040-AI-03-2020 del 
05/03/2020 

Fuente: Información observada en los archivos que al efecto lleva la Auditoría Interna. 
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ANEXO N° 4.2.1 
INFORMES DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

 PERÍODO 2020 

INFORME NOMBRE DE DOCUMENTO OFICIOS 

IS-01-2020  

Informe IS-01-2020 Seguimiento de las recomendaciones 
contenidas en el Informe 04-2018 “Sobre el funcionamiento 
del Sistema Específico de Valoración de Riesgo 
Institucional de la Municipalidad de Alajuela”  

Oficio N° 0060-AI-03-
2020, remitido a la 
Alcaldía Municipal el 
30/03/2020 

IS-02-2020  

Informe IS-02-2020 Seguimiento de las recomendaciones 
contenidas en el Informe 06-2018 “Estudio de carácter 
especial del proyecto denominado Diseño y Contratación 
de Mejoras Viales y Pluviales en Calle Montenegro, 
Fraijanes de Alajuela”  

Oficio N° 0095-AI-05-
2020, remitido a la 
Alcaldía Municipal el 
15/05/2020 

IS-03-2020  

Informe IS-03-2020 Seguimiento de las recomendaciones 
contenidas en el Informe 09-2018 “Sobre la 
Implementación del Marco Ético Institucional en materia 
Ética en la Municipalidad de Alajuela”  

Oficio N° 0108-AI-06-
2020, remitido a la 
Alcaldía Municipal el 
05/06/2020 

IS-04-2020  

Informe IS-04-2020 Seguimiento Informe 03-2018, 
"Sobre análisis de 10 proyectos de desarrollo local de 
beneficios patrimoniales, gratuitos o sin contraprestación 
alguna otorgado a sujetos privados"  

Oficio N° 0153-AI-07-
2020, remitido a la 
Alcaldía Municipal el 
30/07/2020 

         Fuente: Información observada en los archivos que al efecto lleva la Auditoría Interna. 

 
ANEXO N° 4.3.1 

DENUNCIAS RECIBIDAS  
 PERÍODO 2020 

 
CONTRIBUYENTES 

DENUNCIA DETALLE ESTADO 

1-2020 
Exoneración indebida de cobro por 
conceptos de bienes inmuebles  a  

un contribuyente 
Pendiente de investigación 

2-2020 
Cambio de sede para sesionar el 

Concejo Municipal 

Atendida mediante oficio N°0226-AI-11-2020 
del 25/11/2020.  Desestimada según 

Resolución N° RAIMA 03-2020 del 16/09/2020 

3-2020 
Venta de licores en restaurante sin 

contar con patente de licores 

Atendida mediante oficio # 0214-AI-11-2020, 
del 09/11/2020. Referente a advertencia 

N°02-2021 según oficio N°0029-AI-01-2021 del 
21/01/2021 

4-2020 
 

Trámite de particular sobre 
contratación de servicios por medio 
de licitación # 2020CD-105, 2020 // 
servicios profesionales del CODEA. 

Pendiente de investigación 

        Fuente: Denuncias verificadas en el control de recibido que lleva la Auditoria Interna y Oficios e informes verificados  
              en los expedientes archivados al cual le corresponde cada denuncia. 
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ANEXO N° 4.3.2 
RESOLUCIONES EMITIDAS  

PERÍODO 2020 
RESOLUCION  DETALLE REFERENCIA 

R-AIMA-01-2020 13/02/2020 
Solicitud de auditoraje a la Asociación 
Alajuelense de Triatlón, por presuntas 
irregularidades 

Denuncia 
N°09-2019 

R-AIMA-02-2020 18/9/2020 
Construcción planta de tratamiento de 
Barrio los Ángeles, Río Segundo 

Denuncia 
N°01-2019 

R-AIMA-03-2020 16/9/2020 
Sesiones del Concejo Municipal realizada 
en sede no autorizada 

Denuncia 
N°02-2020 

R-AIMA-04-2020 16/11/2020 
Intervención pluvial de la Urbanización La 
Amistad 

Acuerdo N°03-
2019 

R-AIMA-05-2020 16/11/2020 Pluviales Las Tijanitas 
Acuerdo N°03-

2020 

R-AIMA-06-2020 16/11/2020 
Proceso de licitación aceras en el distrito 
de Turrúcares 

Acuerdo N°04-
2019 

R-AIMA-07-2020 16/11/2020 
Viabilidad de la variable ambiental  en el 
Plan Regulador del Cantón Central de 
Alajuela. 

Acuerdo N°02-
2019 

R-AIMA-08-2020 11/12/2020 
Pago de horas extras a ingeniero 
municipal 

Denuncia 
N°12-2019 

     Fuente: Información tomada del control de Oficios que al efecto lleva la Auditoría Interna. 

 
ANEXO N° 4.4.1 

Acuerdos del Concejo Municipal y Comisiones  
Período 2020 

Acuerdo No. Oficio Solicitud Estado 

01-2020 

MA-SCM-2671-2019 
Sesión Ordinaria # 
49-2019 del 
03/12/2019 
 

Permiso de funcionamiento 
sin autorización del dueño 
de la propiedad. 

En Proceso. 
Ref. Oficios N°023-AI-02-

2020 del 24/02/ 2020, N°026-
AI-02-2020 del 25/02/2020 y 

N° 0180-AI-09-2020 del 
07/09/2020  

02-2020 

MA-SCM-2738-2019 
Sesión ordinaria # 
50-2019 del 
10/12/2019  

Vigas de la quebrada de la 
Colonia Virgen del Socorro, 
San Miguel, Sarapiquí. 

Atendida  
Ref. oficios Nº025-AI-02-2020 

del 25/02/2020, N°034-AI-
2020 del 02/03/2020 y N° 

185-AI-09-2020 del 
21/09/2020. 

03-2020 

MA-SCM-587-2020 
Sesión ordinaria # 
13-2020 del 
31/03/2020 

Pluviales Las Tinajitas 

Atendido 
Ref. Oficios 035-AI-03-2020 

del 02/03/2020, N°098-AI-05-
2020 del 20/05/2020. 

Desestimado mediante 
resolución N°R-AIMA-05-
2020 del 06/11/2020. Ref. 
Oficio N°223-AI-11-2020 

Fuente: Tomado de los archivos de la Auditoría Interna. (2020) 
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ANEXO N° 4.4.2 
ASESORÍAS Y ADVERTENCIAS  

PERÍODO 2020 
 

N° ASESORÍA OFICIO 

    01-2020 

Diagnóstico sobre la gestión de la 
continuidad del servicio de saneamiento de la 
Municipalidad de Alajuela ante la emergencia 

sanitaria (COVID-19) 

Oficio N° 0249-AI-12-2020 y 
0250-AI-12-2020, del 

15/12/2020. 

N° ADVERTENCIA  OFICIO 

    01-2020 
Sobre la apertura de libro de diario general – 

Acueducto Municipal 
Oficio N° 0022-AI-02-2020, del 

24/02/2020. 

 
ANEXO N°4.4.3 

INCONFORMIDADES 
PERIODO 2020 

DETALLE FECHA REFERENCIAS 

 Sobre limitación a la labor de la Auditoría 
Interna - caso CODEA 

abr 20 Oficio N° 0064-AI-04-2020 

 Sobre el acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N° 33-2020, del 18 de agosto de 
2020 

ago 20 Oficio N° 0170-AI-08-2020 

 Sobre el apoyo a la labor de la Auditoría 
Interna - Alcaldía Municipal 

nov 20 Oficio N° 0219-AI-11-2020 

   Fuente: Control del consecutivo de Oficios 
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 ANEXO 4.4.4 
Libros legalizados – Período 2020 

APERTURAS 

 
CIERRES 

NOMBRE DEL SOLICITANTE TOTAL OBSERVACIONES 

Concejo Municipal 8 Conteniendo 500 folios c/u 

Comisión Permanente de Gobierno y 
Administración 

1 Conteniendo 200 folios 

Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos 2 Conteniendo 200 folios 

Comisión de Riesgos de Control Interno 1 Conteniendo 200 folios 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Alajuela 

8 Conteniendo 200 folios c/u  

Contabilidad Municipal 2  (1) Mayor General 40 folios 
 (1) Diario General 30 folios 

Concejo de Distrito San Rafael 1 Conteniendo 100 folios  

Comisión Ejecutiva de Control Interno 1 Conteniendo 200 folios 

Contabilidad del Acueducto 1 Conteniendo 200 folios 

           TOTAL CIERRES  25  

FUENTE: Información tomada de los archivos y del control de legalización de libros que esta Auditoría Interna lleva     tanto 
física como digital.  

 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE DEL SOLICITANTE TOTAL OBSERVACIONES 
Concejo Municipal 6 Conteniendo 500 folios c/u, modalidad hojas 

sueltas 
Comisión de Asuntos Jurídicos 1 Conteniendo 200 folios, modalidad hojas 

sueltas 
Comisión Permanente de Obras Públicas 1 

 
 Conteniendo 200 folios, modalidad hojas 

sueltas 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de Alajuela 

8 Conteniendo 400 folios c/u, modalidad hojas 
sueltas 

Contabilidad Municipal 2 Conteniendo: Mayor General 40 folios, 
modalidad tarjetasDiario General 26 folios, 
modalidad tarjetas 

Comisión de Seguridad 1 Conteniendo 200 folios, modalidad hojas 
sueltas 

Comisión de Hacienda y Presupuesto  1 Conteniendo 200 folios, modalidad hojas 
sueltas 

Contabilidad del Acueducto 2 Conteniendo:  
 Mayor General 200 folios, libro empastado 

 Diario General 200 folios, libro empastado 
Comisión de Riesgos de Control Interno 1 Conteniendo 200 folios, modalidad hojas 

sueltas 
           TOTAL APERTURAS 23  
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ANEXO N° 4.5.1 

CAPACITACIONES EFECTUADAS 
 PERIODO 2020 

FECHA TEMA FUNCIONARIOS  IMPARTIDA POR 

26/2/2020 Lineamientos de Desempeño Licda. Flor González Municipalidad de Alajuela 

27-28/2/2020 
Auditoría de gobierno y gestión de TI COBIT 2019: 
Factores claves a evaluar y generar valor agregado 

Ing. Oscar Palma Auditoría Interna 

28/2/2020 Multibrigada Licda. Felicia Sancho 
Oficina de Salud 

Ocupacional 

28/2/2020 
Reunión de Red de Auditores sobre temas propios de 

auditoría 
Licda. Flor González Auditoría Interna 

4/3/2020 Lineamientos de Desempeño Licda. Flor González Municipalidad de Alajuela 

6/3/2020 
Enfoque jurídico y jurisprudencial: Responsabilidades 

del Funcionario Público frente a la corrupción 
Licda. Flor González Auditoría Interna 

11/3/2020 
La vida laboral como un proceso, Autoestima y estilos 

de vida 
Licda. Elenita 

Jiménez 
Municipalidad de Alajuela // 

PRH 

20/3/2020 Multibrigada Licda. Felicia Sancho 
Oficina de Salud 

Ocupacional 

11/5/2020 
El impacto estratégico de la auditoría interna en 

tiempos de crisis Confirmación 
Licda. Flor González 
e Ing. Oscar Palma 

Capacita e-Learning  

4/6/2020 Plan de Gestión Ambiental Institucional 
Licda. Flor González 
e Ing. Robin Rendón 

Sub-Proceso de Gestión 
Ambiental 

11/6/2020 
Webinar Aceleración digital y covid 19: Teletrabajo en 

Auditoría Interna 
Licda. Flor González 
e Ing. Oscar Palma 

Invitación externa de la 
CGR 

23, 26, 30 de 
junio y 03 de 
julio de 2020 

Lineamientos de la Contraloría para la Investigación de 
hechos presuntamente irregulares 

Licda. Elenita 
Jiménez 

Invitación Grupo Libertad 

2/7/2020 

Cumplimiento de la ley N.° 9848 (artículo 20) en el 
marco de la definición de una estrategia conjunta con 
las Auditorías Internas para abordar temas de interés 

en la fiscalización de sector municipal. 

Licda. Flor González 
Invitación externa de la 

CGR 

30/7/2020 
Norma técnica nacional – 001: Lineamientos para la 

conformación de expedientes administrativos 
Marianela Salazar Archivo Municipal 

13/8/2020 
“Lineamientos generales para el análisis de presuntos 

hechos irregulares (R-DC-102-2019)” 

Elena Jiménez, 
Lilliana Porras, Flor 

González, Oscar 
Palma y Robin 

Rendón 

C.G.R. 

28/8/2020 
"Seguimiento de la Gestión para la Continuidad de los 

Servicios Públicos Críticos ante la Emergencia 
Sanitaria" 

Carlos Valverde C.G.R. 

10/9/2020 Salud Mental en el Trabajo 

Marianela Salazar, 
Elena Jiménez, 

Carlos Valverde, 
Felicia Sancho, Oscar 
Palma, Luis Campos, 

Lilliana Porras y 
Robin Rendón 

RRHH 

11/9/2020 
"Nivel de riesgo institucional ante la emergencia 

sanitaria" 
Carlos Valverde C.G.R. 

14-16/10/2020 
Capacitación de la ISO 31000 Riesgo Operativo y 
horas de Acompañamiento en el sistema Delphos 

Continuum 

Departamento de 
Auditoría Interna 

Control Interno 
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16/10/2020 
I Ciclo de video conferencias en Contratación 

Administrativa 
Carlos Valverde CGR 

19-21-23-
26/10/2020 

Capacitación de la ISO 31000 Riesgo Operativo y 
horas de Acompañamiento en el sistema Delphos 

Continuum 

Departamento de 
Auditoría Interna 

Control Interno 

30/10/2020 
II Ciclo de video conferencias en Contratación 

Administrativa 
Carlos Valverde CGR 

6/11/2020 
Webinar “Índice Institucional de Cumplimiento de 

Disposiciones y Recomendación” 
Carlos Valverde C.G.R. 

20/11/2020 
Requisitos previos a una compra pública e IVA en una 

compra pública 
Carlos Valverde C.G.R. 

2/12/2020 III Webinar para Auditorías Internas del Sector Público 

Flor González, Robin 
Rendón, Luis 

Campos, Felicia 
Sancho, Elenita 

Jiménez y Marianela 
Salazar 

C.G.R. 

 Fuente:  Archivos de Auditoría Interna 
 

ANEXO N° 4.6.1 
CONSULTAS ATENDIDAS DURANTE EL PERÍODO 2020 

Entidad Solicitud de consulta Respuesta 

Contraloría General de la 
República 

Correo electrónico del 30/01/2020 
solicitud información tema 

endeudamiento  de Municipalidad 
Oficio N°0010-AI-02-2020 del 04/02/2020. 

Oficio N° 04592, DFOE-DL-0484, del 
27/03/2020, tema de contratación de 

bienes y servicios. 
Oficio N° 0062-AI-04-2020 del 01/04/2020 

Oficio N° 04767, DFOE-DI-0590, del 
31/03/2020, sobre denuncia atendida 

Oficio N° 0065-AI-04-2020 del 02/04/2020 

Oficio N° 06402, DFOE DL-0656, del 
29/04/2020, sobre el plan de adquisición 

de bienes y servicios 

Oficio N° 0082-AI-05-2020 del 07 de 
mayo de 2020. 

Cuestionario Diagnóstico AI-COVID 19, 
04/05/2020 

Contestado por enlace electrónico: 
https://forms.gle/PHjpc8ZkEow4TK1X6 

Oficio N°11436, DFOE-DL-1351, del 
29/07/2020, inicio programa de 

fiscalización extraordinaria 

oficio No. 0157-AI-08-2020 del 
05/08/2020 

Informe N°DFOE-EC-SGP-00001-2020 
Correo electrónico del 05/08/2020, 

solicitud de asesoría 

Ref. Asesoría N°01-2020, Oficio N°0250-
AI-12-2020 del 15/12/2020 

Cuestionario perfil de la Auditoría Interna 
N°2: Funcionamiento, 13/10/2020 

Contestado por mediante Google Forms 

Correo electrónico del 16/10/2020 
Unidad de Desarrollo Local, C.G.R., 

solicitud de información sobre Ley 9848 
Oficio 0206-AI-10-2020 del 21/10/2020 

Correo electrónico del 22/10/2020 Área 
de Fiscalización y Desarrollo Local, 

solicitud de seguimiento disposiciones  

Contestado mediante correo electrónico, 
el 25/11/2020 Ref. a Informe N°DFOE-

DL-SGP-00005-2020 
Correo electrónico del 24/11/2020. 

Seguimiento disposiciones 4.6 y 4.7 
Informe DFOE-DL-IF-00010-2019 

Oficios N°0203-AI-10-2020 del 
13/10/2020 y el N°0237-AI-11-2020 del 

27/11/2020 
Correo electrónico del 03/12/2020 

relacionado con caso Bodega 
Respuesta de seguimiento mediante 

correos electrónicos varios. 
Defensoría de los 

Habitantes 
Oficio N°05863-2020-DHR del 

11/05/2020, seguimiento denuncia 
Oficio N°0102-AI-05-2020 del 26/05/2020 

y 0105-AI-05-2020 del 28/05/2020. 
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Oficio N°12961-2020-DHR-GA del 
17/11/2020, seguimiento denuncia 

Oficio 0220-AI-09-2020 del 16/11/2020 

Asoc. Desarrollo Integral 
Roble 

Trámite SISC N°847-2020 del 
16/01/2020, consulta sobre el Comité 

Comunal de Deportes,  
Oficio N°0031-AI-02-2020 del 27/02/2020 

Sub Comité de Desarrollo 
de Itiquís 

Trámite N°4751-2020 del 26/02/2020, 
consulta sobre partida para el desarrollo 

de un proyecto 
Oficio N°0038-AI-03-2020 del 03/03/2020 

Asamblea Legislativa 
Oficio N°SDM-63-2020 del 09/03/2020, 

temas varios 
Oficio N°0054-AI-03-2020 del 23/03/2020 

Ministerio de Educación 
Pública 

Correo electrónico del 05/05/2020, 
solicitud de información 

Contestado por correo electrónico. 

Organismo de 
Investigación Judicial 

(O.I.J.) 

Oficio N°242-SADEF-A-2020 del 
20/05/2020, consulta sobre un caso 

específico 
Oficio N°0103-AI-05-2020 del 26/05/2020 

CODEA 
Correos electrónicos del 21,25 y 

26/05/2020, consultas varas 
Contestados por correo electrónico  

Comité B° Los Ángeles, 
Río Segundo 

Trámite N°12186-2020 del 16/06/2020, 
consulta sobre proyecto 

Resolución R-AIMA-02-2020 y respuesta 
por correo electrónico 

Dirección General de 
Contabilidad Nacional 

(DGCN) 

Oficio N°DCN-0741-2020 del 
18/08/2020, requerimiento sobre la 

legalización de libros.  

Oficio N°0167-AI-08-2020 del 
18/008/2020 

Fiscalía General de la 
República 

Oficio N°891-FGR-2020 del 14/08/2020, 
consulta sobre un caso específico 

Oficio N°0176-AI-08-2020 del 27/08/2020 

Actividad de Control 
Presupuestario 

Consulta vía telefónica de funcionaria el 
31/03/2020, sobre reglamento de 

uniformes 

Contestado vía correo electrónico en esa 
misma fecha. 

Proceso de Contabilidad 
Correo electrónico de Lic. Edgar 

Ramírez del 27/04/2020, sobre temas 
varios. 

Contestado vía correo electrónico en esa 
misma fecha 

Contribuyente 
Trámite N°9891-2020 del 19/05/2020 

sobre problemas con los servicios 
municipales. 

Oficio N°0165-AI-08-2020 del 20/07/2020 
y 0255-AI-12-2020 del 18/12/2020 

Contribuyente 
Trámite N°23132-2020 del 09/11/2020, 
sobre la solicitud de un expediente de la 

auditoría interna. 
Oficio N°0218-AI-11-2020 del 11/11/2020 

 Fuente: Archivos de la Auditoría Interna 


